
 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                               
INFORME SECRETARIAL. Veintitrés (23) de agosto de 2023. En la fecha al Despacho 
del señor Juez el PROCESO ORDINARIO, No. 11001 31 05 041 2021 00287 00 
informando que se recibió decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D.C. – Sala Laboral, por medio del cual confirmó la sentencia de primera instancia. Sírvase 
Proveer. 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 
 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, Por su parte, se ACEPTA la 
renuncia al poder presentado por WORLD LEGAL CORPORATION SAS como 
apoderada de COLPENSIONES, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 
CGP.  

Así mismo, se dispone RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la sociedad VENCE 
SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, identificada con NIT 901.046.359-5, 
representada legalmente por la doctora KARINA VENCE PELAEZ, como apoderada 
judicial principal de la demandada COLPENSIONES y a la Doctora LUZ STHEPHANIE 
DIAZ TRUJILLO identificada con C.C. 1.026.268.663 y T.P. No. 325.263 del C.S.J como 
apoderada Lo anterior en los términos y para los fines del poder conferido. 

De otro lado, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, mediante providencia de quince (15) de mayo de 
2023, por medio de la cual adicionó el numeral segundo y revocó parcialmente el numeral 
quinto de la sentencia proferida por este Despacho el día tres (03) de octubre de 2022. 

Ahora bien, ejecutoriado el presente auto, por Secretaria practíquese la respectiva liquidación 
de costas impuestas a cargo de la demandada PORVENIR S.A., en primera instancia, a favor 
de la parte demandante incluyendo en ellas como agencias en derecho, la suma de un millón de 
pesos ($1.000.000).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,               
 
 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N°064 de 19 de abril de 2024. 

 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
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